
 

 
Estimados padres y madres: 

Como ya se informó tanto en la Web familia como en la página web del centro, el próximo 19 de noviembre serán 

las elecciones al consejo escolar con la renovación de la primera mitad del mismo. 

 Podrán votar en persona, el miércoles 19 de noviembre de 2025, por la tarde, desde las 15:30 hasta las 

19:30 horas en la sala de visitas del Instituto, identificándose con: DNI, Pasaporte o Carné de conducir.  

 Se podrá votar por correo certificado o a través de sus hijos/as (un único voto por progenitor) o en persona 

del 11 hasta el 19 de noviembre, mediante el siguiente procedimiento: 

 1º.- El alumnado que sus padres/madres decidan hacer uso de esta vía de voto, podrá solicitar en el centro 

los cuatro sobres y dos papeletas del sector de padres y madres (uno para el padre y otro para la madre) y lo 

entregarán en dirección. 

 2º.- Los padres y las madres podrán marcar hasta 2 representantes de cada papeleta. 

 3º.- Se introducirá la papeleta en el sobre pequeño (en cada sobre solo una papeleta)  y éste en el sobre 

grande y se cerrará. 

 4º.- Se grapará o pegará por una esquina, una fotocopia del DNI, o documento que acredite la identidad del 

padre o madre por la parte delantera del sobre 

 

 5º.- El padre o madre firmará la parte posterior del sobre grande, por donde está pegado (a modo de sello) 

 

 6º.- El alumnado durante los recreos o el mismo interesado podrán presentarlo en la secretaría del 

centro de 9:00 hasta la 14:00 horas. 

 NOTA: Con el fin de favorecer la participación de las Madres y los Padres, también se podrá votar en 

persona o por correo (siguiendo el procedimiento anterior a través de sus respetivos cónyuges), el mismo día 

19 desde las 15:30 hasta las 19:30  en la sala de visitas del Instituto.  

D.N.I.… 



 

 
 Recuerda, tu participación en las instituciones del centro es fundamental. 

HORARIO PARA LA ELECCIÓN PROFESORADO CONSEJO ESCOLAR. 

MIÉRCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

 

Durante el primer recreo se constituirá la mesa electoral con el profesorado de mayor edad y el más joven, preside la 

Directora. Seguidamente el profesorado votará por orden alfabético. El profesorado que esté de guardia votará antes 

o después del 1er recreo o antes de comenzar el recuento que será en el segundo recreo. 

 

En el segundo recreo se realizará el recuento.  

 

 

 

 

 

 

Vist i plau / Vº Bº 
President/a / President/a 

 
 
 
 

 
Firmado: ESPINAR LAMADRID, SARA 

Secretari/ària / Secretario/a 

 
 
 
 
 
 

Firmado.  

 


